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11927 ORDEN de 10 de mayo de 1991 sobre la concesión de
subvenciones en relación con el- Plan de Infraestructti-ra
Teenológica.

Desde 1985, mediante convocatorias anuales se han venido conce
diendo a las Empresas industriales o de servicios subvenciones para
estimular e incentivar la investigación y la innovación tecnológica.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos del
dia 15 de noviembre de 1990 ha aprobado el Plan de Actuación
Tecnológica Industrial de este Ministerio, que integra entre otros el Plan
de Infraestructura Tecnológica, y dada la creciente participación de las
Empresas en las líneas fomentadas durante los años anteriores, se
continúa en 1991 Con actuaciones dirigidas fundamentalmente a:

Mejorar la infraestructura tecnológica de las Empresas impulsando
sus actividades de 1+ D.

Formar su personal científico y técnico destinado a realizar proyectos
de I + D en el marco del Plan de Actuación TecnológIco Industrial.

Fomentar sus relaciones con los Centros de Investigación.
Facilítar su concurrencia a los programas tecnológicos nacionales e

internacionales.
Apoyar la difusión tecnológica de los productos y procesos innovado

res en busca de un clima favorable a esta importante actividad de las
Empresas entre los agentes económicos y sociales.

Esta actuación, que resulta coherente con la actual estructura del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en relación a la promoción
tecnológica, se convierte en un valioso instrumento para que la
Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnología, a través de la
Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías, acometa las
funciones que le atribuye el Real Decreto 1270/1988, de 28 de octubre,
respecto al desarrollo tecnológico. Por otra parte, la adscripción a dicha
Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnología, tanto del
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial como del Instituto de
la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, pennite garantizar la
coordinación de fondos públicos destinados a financiar actuaciones
relacionadas con la innovación tecnológico industrial.

Por todo lo expuesto, una vez cumplimentado lo establecido en el
artículo 93.3 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Beneficiarios y ámbito temporal.-Las Empresas, Agrupa~

ciones de Empresas, Entidades Públicas e Instituciones sin fines de lucro,
entre cuyas finalidades se encuentren las de llevar a cabo actividades de
investigación y desarrollo, podrán solicitar subvenciones para financiar
parcialmente los presupuesto de 1991 de algunas de las actuaciones que
se especifican en el apartado segundo de esta Orden, con cargo a los
correspondientes créditos de los Presupuestos Generales del Estado para
1991, destinados a la Dirección General de Electrónica y Nuevas
Tecnologías del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Segundo. Objeto de la subvención.-Podrán ser subvencionadas las
siguientes actuaciones:

a) Creación y potenciación de unidades de 1 + D mediante la
incorporación de activos fijos materiales; así como el apoyo a la creación
de entornos tecnológicos, euya infraestructura y servicios puedan ser
compartidos por varias Empresas.

A los efectos de la presente disposición se entiende por unidad de
I + D aquel órgano de la Empresa que lleva a cabo trabajos sobre
innovaciones tecnológicas que se manifestarán en nuevos productos
para el mercado y en mejoras de productos existentes o de mejoras de
los procesos de fabricación.

b) La fonnación y el ~ñeccionamiento, fuera del ámbito de la
Empresa, de su personal Científico y técnico de alta especialización
tecnológica, para proyectos de I + D en el marco del Plan de Actuación
Tecnológico Industrial.

e) La contratación por parte de las Empresas, de servicios prestados
desde Organismos Públicos de Investigación o Centros equiparados a
ellos.

d) La preparación de la presentación de propuestas a programas
comunitarios y la ejecución de la fase de definición y estudio de
viabilidad de proyectos de I + D encuadrados en programas tecnológicos
nacionales e internacionales; así como la fase de desarrollo de proyectos
aprobados de I + D, encuadrados en programas internacionales no
comunitarios.

e) La realización de actividades encaminadas a difundir los resulta
dos favorables de proyectos de innovación tecnológica, para fomentar su
utilización o valoración social.

Tercero. Soliciludes.-Las solicitudes de subvención en cuadrupli
cado ejemplar dirigidas al Ilmo. Sr. Director general de Electrónica y
Nuevas Tecnologías, se presentarán en el Registro General del Ministe
rio de Industria, Comercio y Turismo, paseo de la Castellana, 160 de
Madrid-28071, o de cualquier otra de las formas previstas en el artícu·
10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, según el modelo del
anexo I y acompañadas de la documentación siguiente:

a) Fotocopia de la taIjeta de personas juridicas y Entidades en
general establecida en aplicación del Real Decreto 2423/1975, de 25 de
septiembre, si el solicitante es persona juridica.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal establecida en
aplicación del Real Decreto 388/1990, de 9 de marzo, si el solicitante es
persona fisica.

e) Cuestionario cumplimentado con todos los datos que en el
figuran. Este cuestionario podrá recogerse en la Dirección General de
Electrónica y Nuevas Tecnologias, o en las Direcciones Provinciales del
Ministerio.

d) Memoria técnica y económica del proyecto o actuación para la
que se solicite la subvención, de acuerdo con el apartado 3 del
Cuestionario.

e) Declaración del solicitante en la que se hagan constar las ayudas
obtenidas, las solicitadas y las Que se prevean solicitar de cualquier
Administración Pública española o de la Comunidad Económica Euro
pea, en relación con el proyecto o actuación objeto de la solicitud de la
subvención, según el modelo del anexo JI.

f) En los casos en que se solicite subvención para inversiones
destinadas a:

Iniciativas de Investigación y Desarrollo.
Proyectos que se encuentren en fase de planificación de su explota

ción.
Proyectos que supongan la adquisición de tecnologías externas a la

Entidad solicitante.

Cuando el importe de la subvención solicitada sea igualo superior
a 100 millones de pesetas se adjuntará a la solicitud un informe sobre
el Estado de la Técnica emitIdo por el Registro de la Propiedad
Industrial.

, La presentación del mencionado informe no será obligatoria cuando,
para inversiones de.la misma naturaleza que las señaladas, se solicite
una subvención inferior a 100 millones de pesetas, si bien su presenta
ción, y el contenido del mismo, será tenido en cuenta en la evaluación
de la solicitud.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.-EI plazo de presenta
ción de las solicitudes y documentación anexa comenzará el día de·
entrada en vigor de la presente Orden y finalizará el 15 de julio de 1991.

Quinto. Estudio y evaluación de fas solicitudes:

a) Para el estudio y evaluación de las solicitudes presentadas y
elaboración de propuestas se crea un Comité: de Evaluación que,
presidido por el Director general de Electrónica y Nuevas Tecnologías,
contará con representantes de la Subsecretaría del Departamento, de la
Secretaría General de Promoción Industrial y Tecnología, de la Secreta
ria General de la Energía y Recursos Minerales, de la Dirección General
de Industria, y del Centro para el Desarrollo Tecnológico e lndsutrial,
así como representantes de aquellos Centros u Organismos que se
considere oportuno en razón de la naturaleza de los proyectos o
actuaciones.

Será Secretario del Comité de Evaluación la persona designada por
el Director general de Electrónica y Nuevas Tecnologías.

Para la evaluación técnico-económica de las actuaciones presentadas
se podrán contratar servicios de asesoramiento externo.

b) Se evaluará la oportunidad de la concesión o denegación de las
subvenciones y en su caso la cuantía a conceder, que sea resultado de
apreciar las siguientes circunstancias:

En la creación y potenciación de unidades de 1+ D y en general la
mejora de la infraestructura tecnológica, la necesidad de incorporar
nuevos medios materiales para la realización de proyectos concretos.

En la formación y el peñeccionamiento del personal, la dedicación
en exclusiva de los candidatos a la formación, la mayor duración de los
cursos y la calidad del Centro Ql;le los imparte. F:ara el personal cientí!i.co
y técnico se valorará el menor ttempo transcurndo desde su graduaclOn,
la formación previa y la vinculación a la Empresa.

En las actuaciones de contratación de servicios prestados desde los
Centros e Institutos de Investigación y Departamentos Universitarios, la
complementariedad de esas prestaciones con respecto a las actividades
de I + D de la Empresa y la idoneidad del grupo investigador del Ce.ntro.

En las actuaciones relacionadas con programas tecnológicos naCiona
les e internacionales, la especial relevancia de los proyectos y los posibles
efectos índucidos sobre otras Empresas, principalmente pequeñas y
medianas.

Cuando una misma Empresa desee solicitar varias ayudas para la
realización de otras tantas actuaciones de las previstas en esta Orden,
deberá procurar incluirlas en una única solicitud, diferenciando con
claridad los datos de cada una de ellas, de forma que puedan evaluarse
independientemente. Se deberá indicar si estas actuaciones obedecen a
algún Plan Estratégico elaborado por la Empresa para la actividad de
1+ D.

En los casos que proceda se tendrá en cuenta el Infonne sobre el
Estado de la Técnica emitido por el Registro de la Propiedad Industrial,
como se establece en el artículo 3 de esta Orden.
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En todos los casos se considerarán prioritarias aquellas actuaciones
que tengan el suficiente interés y volumen, de tal manera que contribu
yan a la consecución de los objetivos generales marcados por el Plan de
Actuación Tecnológico Industrial.

Sexto. Cuantfa de las subvenciones.-Para determinar la cuantía de
las subvenciones a conceder, se tendrán en cuenta, entre otras considera
ciones, las normas que al respecto se establecen en el ámbito de las
Comunidades Europeas. en particular el marco camuntarlo de las
<(}\)'udas d.c Estado» a investigación y desarrollo a que se refiere la
comunicacIón de la Comisión 86jC83j02, publicado en el «Diario
Oficial de las Comunidades Europeas», número C83j2 de 11 de abril
de' 1986.

La concesión de la subvención será acordada dentro de las disponibi
lidades presupuestarias existentes.

Séptimo. Propuesta y aceptación de la subvención.-Una vez eva
luada la solicitud, se elevará propuesta de resolución a la autoridad que
h?ya de,decidir. E~ el caso.d~ propuesta,de ~tor~miento se comunicará
dicha CircunstancIa al solicItante, con mdIcaclón de la cuantía de la
subvención propuesta y de las condiciones y plazos para la realización
de .la actuación que se pretende subvencionar.

- El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptación, en el plazo de quince días habiles desde la notificación, a
la Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologías. En el caso de
no contestación en el plazo indicado se entenderá que renuncia a la
subvención y se procederá al archivo del expediente sin más trámite.

Octavo. Concesión de la subvención.-La concesión de las ayudas
establecidas en la presente Orden vendrá condicionada al cumplimiento
por los peticionanos de sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad
Social en los términos establecidos en las Ordenes del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 30) y de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 5 de diciembre).

Previa tramitación y autorización del expediente de gasto se dictará
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. La
resolución de otorgamiento de la subvención podrá delegarse en el
Director general de Electrónica y Nuevas Tecnologías.

En la resolución que se dicte se hará constar el importe de la
inversión subvencionable y la cuantía de la subvención concedida, asi
como la obligación por parte de los perceptores de subvenciones con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo de expresar dIcha circunstancia en sus referencias a los
proyectos o actuaciones y a los logros conseguidos. Se procederá de igual
forma cuando la concesión se otorgue a alguna de las partes que se
integran en el proyecto o actuación para el que se solícita la subvención.

La resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realización del
proyecto o actuación subvencionable, así como la exigencia de la
presentación de una Memoria sobre los logros obtenidos o cualquier otra
información.

Noveno. Pago de las subvenciones concedidas:

a) Con carácter previo al abono de la subvención, será requisito
imprescindible que el concesionario aporte los documentos acreditativos
de que la actívidad objeto de la subvención ha sido efectívamente
reaIízada.

Con el fin de facilitar el seguimiento y control del proyecto O
actuación subvencionada, el beneficiario de la subvención cumplimen
tará la documentación normalizada que la Dirección General de
Electrónica y Nuevas Tecnologías le entregue tras notíficarle la resolu
ción.

b) La Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecnologias, por
sí misma o a través del ór~ano o Entídad que designe, verificará el
cumplimiento de la actuaCIón subvencionada y comprobará que el
importe de la subvención se aplica a la concreta finalidad para la que fue
concedida.

Para realizar el control y seguimiento técnico-económico de los
proyectos o actuaciones subvencionadas se podrán contratar servicios de
asesoramiento externo.

Décimo. Pago anticipado de subrencioncs.-En casos razonables y
justificados la subvención concedida podrá ser abonada, total o parcial
mente, con anterioridad a la realización del proyecto o actuación. En el
caso de que el Ministerio conceda el pago anticipado el beneficiario
deberá presentar el original del resguardo de depósito, constituido en la
Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales, de aval
bancario o de Entidad financiera, suficiente a juicio de la Administra·
ción, por el importe de la ayuda concedida y anticipada e intereses de

demora, desde el momento de la concesión del anticipo hasta la fecha
de finalización de ejecución del proyecto. Se considerará interés de
demora el previsto en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria.

El aval será liberado una vez tenga lugar la verificación, según el
párrafo b) del apartado noveno, de que se ha realizado la actuación
origen de la ayuda.

Undécimo. Justijicación.-El beneficiario de la subvención estará
obligado a mostrar los documentos que se soliciten en el plazo que se
le indique y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la
correcta realización de la actuación subvencionada. Asimismo quedará
sometido a las actividades de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Duodécimo. Incumplimiento:

a) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las subvenciones, así como la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

b) Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro
de las cantidades percibidas y la exi~encia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvenCIón, en los casos y en los términos
previstos por el articulo 81, 9, de la Ley General Presupuestaria.

c) Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el articulo 82 de la Ley General
Presupuestaria, en los términos establecidos en el mismo.

Decimotercero. Normativa general.-La subvención a que se refiere
la presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirá por lo
establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria,- en
la redacción dada a los mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Decimocuarto. Entrada en vigor.-La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su coaocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1991.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Secretario general de Promoción Industrial y Tecnología.

ANEXOI

MODELO DE SOLICITUD

Don , domiciliado
en y con documento nacional de identidad
número , en representación de .

······EXpON·E·Q~~:·~··i~··~i~ta·d~·í;·~O;~;~~~i~;i~' de subvenciones que se
ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número ,
de de de 1991, considerando reunir los requi-
sitos exigidos y con la expresa aceptación de todos los términos de la
citada convocatoria,

SOLICITA la concesión de una subvención por un importe de
....................................... pesetas para financiar parcialmente durante el
año 1991 la actuación denominada .

~o;;··;¡;;·I;;e~~p~·~~íO··d~···....::::::::::::::::..:::::::::..::::::::··p~·;i~~··~~;;e~¡;O~~iie~t~
a dicho año, según lo contemplado en el preámbulo de la mencionada
convocatoria en las siguientes modalidades:

O Mejora de infraestructura tecnológica.

O Perfeccionamiento de personal cientifico y técnico.

O Contratación de servicios de Centros de investigación.

O Preparación de proyectos/Desarrollo de proyectos.

O Difusión tecnológica.
(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

D1RECCION GENERAL DE ELECTRONICA y NUEVAS TECNO
LOGIAS.-Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Madrid.
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I 3. NATlJRALEZA DE LA EMPRESA INOIVlOU1U.:O SOCIEDAD: e

..., CENTROS PRINCIPALES DE ACnVlDAD DE LA EMPRESA ,.
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5. DATOS DEL ULTIMO EJERCICIO ECONOMlCO (EN MlLES DE PESETAS)
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$o ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL (EN EL CASO DE SOCIEDADES)
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7. DATOS ACUMULADOS DE LOS TRES ULTlMOS EJERCICIOS (EN MILES DE PTSo)
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----------_.

- A N E X O 11-

Don/Ooña ~~~-~--- con domicilio
en ------,--~-c---------------~ y D.N.l. n2 _
en representación de
con domicilio social en _
y N.l.F.

o E C LAR A

,.

o

o

Que no ha solicitado u obtenido. algún tipo de ayuda de las Administra
ciones Públicas españolas o comunitarias. en relación con el proyecto'
objeto de esta solicitud.

Que ha obtenido o solicitado. las siguientes ayudas de las Administracio
nes Públicas españolas o comunitarias a 10 largo del tiempo de duración
del proyecto relacionado con esta solicitud:

,.

ENTIDAD AÑOS ANTERIORES 1991 AÑOS POSTERIORES TIPO DE
PUBLICA cuantia obtenida cuantia obtenida cuantia obtenida AYUDA Y

/solicitada {I} /solicitada {1} /solicitada {1} PROGIWIA

DGENT

CDTI-CICn

CC.AA.

BCI/BCA

cifras en millones de pesetas

Y SE COMPROMETE

a notificar por escrito cualquier modificación sobre la financiación pública
recibida en el plazo de 15 dias. después de recibir las correspondientes noti
ficaciones escritas. a todas las Entidades Públicas a las que haya solicitado
a19ún tipo de ayuda. en relación con el proyecto objeto de esta solicitud.

____ a de de 1991

¡:

·'.

"

NOTAS: DGENT.- DIRECCION GENERAL DE ELECTRONICA Y NUEVAS TECNOLOGIAS.
CDTI .- CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAL.
CICYT.- COMISION INTERHINISTERIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA.
CC.AA.- COMUNIDADES AUTONOHAS.
BCI .- BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL.
BCA .- BANCO DE CREDITO AGRICOLA.

Si el cuadro propuesto resultará insuficiente. confeccionese otro
en hoja aparte con el mismo formato.

(l) Táchese lo que nc proceda.

"
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